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          PARANA, 11 de Julio de 2012
VISTO:

Las Resoluciones Nº  208/07, 158/08, 206/08, 40/10 EPRE; y

CONSIDERANDO: 

Que entre las funciones y facultades del EPRE establecidas por  la 
Ley Nº 8916, se encuentra la de dictar reglamentos en materia  de  seguridad,  normas  y 
procedimientos   técnicos,   procedimiento para la  aplicación   de  las  sanciones  que 
correspondan por  violación  de  disposiciones  legales,  reglamentarias,   como  también 
velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad  pública  en  la  
construcción y operación de los sistemas eléctricos;

Que  en  cumplimiento  de  lo  expresado,  se  han  detectado 
inconvenientes en la operatoria del control de Instaladores Electricistas Matriculados 
(IEM), en el marco de las Resoluciones EPRE 158/08, 206/08, 208/07 y 40/10;

Que  como  parte  de  las  tareas  del  personal  de  la  Dirección  de 
Regulación  y control  del  Servicio Eléctrico,  se realizan  inspecciones  a  instalaciones 
certificadas por los IEM en el Registro de Instaladores Electricistas Provincial (RIEP), 
para verificar si las mismas fueron ejecutadas de acuerdo a la Normativa vigente;

Que en caso de detectarse anomalías que deben corregirse, se cursa 
nota al IEM intimándolo a que una vez recibida la misma se corrijan las faltas en forma 
inmediata y luego dentro de los 5 días se efectúe el correspondiente descargo;

Que es  cada vez más frecuente la no recepción de las notas por 
distintos motivos, dentro de los que podemos mencionar cambio de domicilio, ausencia 
de alguien que reciba la nota en el domicilio pese a las reiteradas visitas del personal de 
correo postal;

Que  todo  lo  anterior  reviste  cierta  gravedad  pues  mientras 
transcurre  el  tiempo,  la  instalación  permanece  con  falencias  que  la  vuelven 
antirreglamentaria,  riesgosa  y  no  hay  forma  de  actuar  para  hacer  fehaciente  la 
comunicación al instalador;

Que  analizado  el  problema,  la  forma  de  agilizar  la  puesta  en 
conocimiento e informar al IEM es incorporar la modalidad sistematizada al Proceso 
Administrativo del Procedimiento de Control de certificaciones y Matriculados en el 
RIEP –Reglamentación Resolución EPRE 208/07 – ;
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Que  la  sistematización  mencionada  conforma  el  Sistema  de 
Integración de Registros, el que está integrado al SECC y al REGINST, permitiendo de 
esta forma interactuar con la información de Certificados de Conexión y datos de IEM;

            Que a fs. 01 y 09 han tomado intervención la Dirección Regulación 
y Control del Servicio Eléctrico y la Dirección Jurídica, respectivamente;

                                 Que por Decreto Nº 1127/96 se ha dispuesto la intervención del  
Ente, por lo que en uso de sus facultades;
 

LA INTERVENCION DEL EPRE
R E S U E L V E :

ARTICULO  1º: Aprobar la  modalidad  sistematizada  para  la  aplicación  de  la 
Reglamentación de la Resolución Nº 208/07 EPRE,  “Procedimiento de  Control  de 
Certificaciones  y  Matriculados en el Registro de Instaladores Electricistas Provincial 
-RIEP-”, cuyo detalle figura como Anexo I, formando parte de la presente. 

ARTICULO 2º: Disponer  que  la  Dirección  de  Regulación  y  Control  del  Servicio 
Eléctrico -DRyCSE- sea la administradora del nuevo Sistema Integrado de Registros, 
conformado por el  Sistema de Emisión de Certificados de Conexión, el  Registro de 
Instaladores  Electricistas  Provincial  y  el  Sistema  de  Control  de  Certificaciones  y 
Matriculados.

ARTICULO 3º: Registrar, comunicar, notificar a todos los Municipios y Comunas  de 
la  Provincia,  a   las   Distribuidoras   Eléctricas   de   jurisdicción   Provincial,  a  los 
Colegios Profesionales integrantes del Consejo Consultivo del Registro de Instaladores 
Electricistas Provincial, publicar en el Boletín Oficial,  incorporar en la página Web del 
EPRE y archivar.

Dr. Mario G. Graglia                                                       Arq. Francisco E. Taibi
Sub Interventor EPRE                                                      Interventor EPRE
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ANEXO I

Procedimiento sistematizado de control de Certificaciones y Matriculados en el 
RIEP.

Instalador con acometida inspeccionada:

Una vez que el  usuario ingresa al sistema con su clave y contraseña,  se presenta la 
pantalla según se detalla en: Pantalla de notificación de inspección “INSPECCIONES”.

Para  que  el  Instalador  se  notifique  del  contenido  de  la  Verificación  Técnica,  debe 
accionar los botones: “Imprimir” o “Descargar”.

Una vez que acciona alguno, se imprime o se descarga en formato .pdf  el formulario 
“VERIFICACION  TECNICA  DE ACOMETIDA  DE SERVICIO  ELECTRICO  Nº: 
NN”, según se muestra en Detalle de Verificación Técnica.

Hasta  tanto  no  se  notifique,  el  instalador  no  puede  realizar  ninguna  tarea  de 
administración o creación de Certificados. Si del control de rutina se detecta que el IEM 
no registra en el sistema la correspondiente notificación, el EPRE está habilitado para 
proceder  a  notificarlo  de  la  inspección  vía  correo  postal  con  copia  al  Colegio 
Profesional. El domicilio de envío será el informado por su respectivo colegio para el 
RIEP,  siendo válida  para tal  fin  la  notificación  bajo puerta  en caso de ausencia  de 
persona alguna que la recepcione.

Una vez descargada o impresa la Verificación Técnica, el instalador puede continuar 
administrando y generando certificados.

Si el resultado de la Verificación Técnica es satisfactorio, al pie del formulario aparece 
la leyenda “No se encontraron observaciones a realizar por la instalación certificada”, 
en  cuyo  caso  no  se  requiere  descargo  alguno,  como  se  muestra  en  Detalle  de 
Verificación Técnica sin observaciones.

Cuando la Verificación Técnica tiene observaciones con correcciones a realizar, una vez 
notificado  de  su  contenido,  comienza  a  correr  el  plazo  y  la  modalidad  para  la 
presentación del descargo, informados al pie del formulario, como se muestra en Detalle 
de Verificación Técnica con observaciones.

Si  en  el  plazo  establecido  en  la  Verificación  Técnica,  no  se  recepciona  el 
correspondiente descargo o éste es insuficiente,  se está habilitado para proceder a la 
restricción  del  instalador  para  la  emisión  de  nuevos  certificados,  por  Descargo 
Inexistente o por Descargo Insuficiente.
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Una vez restringido el instalador, cuando ingrese al sistema se le presenta la pantalla 
según  se  detalla  en:  Pantalla  de  notificación  de  restricción  a  IEM “ESTADO  DE 
INSTALADOR”. En esta situación el instalador no puede generar nuevos Certificados, 
pero sí puede administrar los ya generados.

La duración de la restricción será la que resulte según lo estipulado en la Resolución 
EPRE 40/10.

Pantalla de notificación de inspección
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APELLIDO, NORMBRES ESPECIALIDAD
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Detalle de Verificación Técnica Sin observaciones 
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NN

NN

NOMBRES, APELLIDO NUMERO

APELLIDO, NORMBRES MATRICULA (COLEGIO)
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Detalle de Verificación Técnica Con observaciones 
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NN

APELLIDO, NORMBRES MATRICULA (COLEGIO)

NN

NOMBRES, APELLIDO
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Pantalla de notificación de restricción a IEM
Descargo inexistente
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APELLIDO, NORMBRES MATRICULA (COLEGIO)

APELLIDO, NORMBRES ESPECIALIDAD

NN
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Pantalla de notificación de restricción a IEM
Descargo insuficiente
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APELLIDO, NORMBRES MATRICULA (COLEGIO)

APELLIDO, NORMBRES ESPECIALIDAD

NN


